
 

 

 

C I R C U L A R CSJCHC21-39 
 

Fecha: Quibdó, 18/02/2021 

Para: - Dra. Luz Edith Díaz Urrutia, Presidente Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó 

- Dra. Norma Moreno Mosquera, Presidente Tribunal Administrativo del Chocó. 

- Dra. Adriana Victoria Vasco Monsalve, Presidente Comisión Seccional de Disciplina Judicial del 
Chocó 

- Señores(as) Magistrados(as), Jueces (az) y Empleados(as) Judiciales del Distrito Judicial de 
Quibdó y Administrativo del Chocó. 

- Directivas y miembros de los Sindicatos de la Rama Judicial en el Distrito Judicial de Quibdó. 

- Dr. Ariel Palacios Calderón, Gobernador del Chocó 

- Alcaldes de los Municipios del Departamento del Chocó 

- Dra. Tatiana Valencia Asprilla , Contralora Departamental del Chocó 

- Dr. Javier Salazar Tamayo, Gerente Departamental de la Contraloría General de la República  

- Dra. Aris Concepcion Arriaga Andrade, Procuradora Regional del Chocó  

- Dr. Harold Álvaro Lozano García,  Director Seccional de Fiscalía del Chocó 

- Personeros Municipales del Departamento del Chocó 

- Dr. Luis Enrique Murillo Robledo, Defensor Regional del Pueblo Seccional Chocó 

- Dr. Manuel Humberto Moreno Incel, Director Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Regional Chocó 

- Dr. Jeabbel Ibeth Blandón Castro, Director Instituto Colombiano de Medicina Legal Regional 
Chocó 

- Dr. Eusebio Chaverra Murillo, Director del Centro Carcelario y Penitenciario de Quibdó 

- Dr. Roveiro Mosquera Mosquera, Director del Centro Carcelario y Penitenciario de Istmina 

- Coronel Clauder Antonio Cardona Cataño, Comandante de Policía de Quibdó 

- Coronel Jose Fernedy Camero Menza, Comandante del Ejército Seccional Chocó  

- Dra. Director Regional USAID Chocó. 

- Autoridades Indígenas del Chocó 

- Jurisdicción Especial para la Paz 

- Cámara de Comercio del Chocó 

- Caja de Compensación Familiar del Chocó - Comfachoco 

- Universidades en el Departamento del Chocó 

- Abogados, asociaciones y colegios de abogados 

- Medios de Comunicación 

- Comunidad en general 

De: Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó 

Asunto: Invitación – Rendición Pública de Cuentas, Gestión 2020 
 

Cordial saludo: 
 

El Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó y la Oficina de Coordinación Administrativa de 
Quibdó, en cumplimiento de las políticas de transparencia y publicidad definidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA20-11478 del 17 de enero de 2020 “Por el cual 
se adopta el Manual Único de Rendición de Cuentas del Consejo Superior de la Judicatura y de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”;  cordialmente, se permite invitarlos a participar en el 
desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la ciudadanía, correspondiente a la 
gestión desarrollada por los servidores judiciales durante el año 2020. 
 
Ingrese a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, haciendo click en el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/7861066 
 

Día: 19 de marzo de 2021 
Hora: 10:00 am 
Plataforma virtual: LIFESIZE 
 

Agradecemos su asistencia;  

 
Rosalba Garcés Betancur 

Presidente 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F7861066&data=04%7C01%7Ccsjsachoco%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C69da26d637574e33543508d8d4f8d516%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637493512477177362%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=RFpuxSprXOW84lz7bqWetK62x2kfzWd8npg8mPp4NaQ%3D&reserved=0

